
 

 
RAMA JUDICIAL 

  

__________________________________________ 
PROCESO RADICADO 2021 00382 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, Diecisiete de Julio de Dos Mil Veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo Singular 
Demandante(s) 4G Ingeniería S.A.S. 
Demandado(s) Consorcio Metroplus Oriental 2019 y 

Otros 
Radicado 05001 31 03 001 2021 00382 00 
Auto Nro. 377 

Decisión Toma Nota Embargo Remanentes 

   
Atendiendo que a la fecha no existe consumada medida 

similar, se dispone TOMAR ATENTA NOTA DEL EMBARGO DE REMANENTES 

o de los bienes que llegaren a desembargarse a Consorcio Metroplus Oriental 

2019, identificada con Nit. 901.293.042-4, y Estructuras y Diseños y 

Construcciones del Caribe, identificada con Nit. 806.010.471-2, en el presente 

proceso incoado por 4G Ingeniería S.A.S., identificada con Nit. 901.292.247-

2, en su contra, remitida por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE ITAGÜÍ ANTIOQUIA, para el Proceso, que en este último se 

tramita, de Radicado 05360 40 03 002 2023 00489 00, adelantado por Energizando 

Ingeniería y construcción S.A.S., identificada con Nit. 900.155.215, en contra de 

la parte aquí codemandada (única y exclusivamente los mencionados en el embargo 

de remanentes). 

Ofíciese comunicando esta Decisión al JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ ANTIOQUIA. 
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